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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

ANTIGUO CUSCATLAN, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Nombre o Razón Social del Suministrante: 

MARIO ENRIQUE RAMIREZ RIVAS 

NITNo. Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 1 Datos Abono a Cuenta Prove 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL ... 

CR INSAFORP: 235 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES PROGRAMA: 

CANT. 
( 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 00 UNIDAD 

DESCRIPCION 

ENSERES VARIOS 

VALOR EN LETRAS: SON: UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54 199 

No.: 

00001899/2019 

CR SAFI: 235 

PRECIO 
UNITARIO 

1, 785.00000000 

TOTAL 

TOTAL 

1,785.00 

$1,785.00 

OBJETO: SU~11NISTRO E INSTALACIÓN DE 19 CORTINAS TIPO EN-ROLLABLES EN TELA TIPO SCREEN, PARA SER l!BICADAS EN AREAS DE LAS OFICINA Y 
SANOS DE INSAFORP SANTA ELENA. EL SERVICIO DEBE INCLUIR MATERIALES Y MANO DE OBRA. SEGUN REQUERIMIENTO T000919, 
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CUADRO DE EVALUACION DE OFERTAS ANEXO 

PLAZO: 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES: CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO CON_ EL VISTO BUENO DE LA UNIDAD DE SERVICIO GENERALE (ADMlrilNITTISrrTRRABC~[jE"i:m;:;~:---¡ 
:coNTRATO: ING. FRANCISCO ANTONIO MUNOZ, COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALE ) 

Original • Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemcns, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contra!osta acepta todas y cada una de las c!áusu!as detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. por el acto de suscribir el presente documento_ Las cláusulas que le son 
aplicables dependerá del bien o servicios que suministre: Servicios de Acciones Forrna11vas o 
Adqu1sidón de Bienes o Serv1c1os distintos de Acciones Formalivas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, !os términos siguientes serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación a) Suministro: Es el bien o serv1c10 que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las espec1flcaciones contenidas en su oferta y el presente documento y 
sus anexos; b) Contratante. El lns1ituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien está solicitando el suministro del bien o servicio, e) Contratis!a o suministrante 
Es la persona natura! o ¡urid;ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien sumimstrará el 
bien o servicio requerido, d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP: e) Urndad de Adqu1srciones y 
Contrataciones lns!ituc1ona!, en adelante UACL La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asi como las ob\rgaciones. 
condiciones. pactos y renuncias. meric1onadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACJON DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a !a LACAP, siempre y cuando concurra una 
de tas siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza mayo~ de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento: y b) cuando en la ejecución de ta Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de brenes o servicios se em•t.rá 
un documento que modifique la Orden de Compra ~· formara parte integral de esta En caso de 
acciones forma1ivas, las fechas establecidas en el Formulano número ocho (F-8), que forma parte 
integrante de este documento, podrá modff1carse con la presentación del (F12) firmado por la 
empresa benef1c1aria o nota emitida por el contratista y avalada por la empresa benef1ciana, a: 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el JNSAFORP para la ejecución de la acción 
formativa, en la que 1nd1cará tos motivos o !ao. circunstancias por las cuales es necesa:1a dicha 
modificación, mencionando, las nuevas fechas de ejecución para la prestación de los servicios. No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones, a excepción de casos especiales, 
previamente autorizados por la GFC. S1 se tratare de cambio de facilitador podrá autorizarse 
únicamente cuando concurran las situaciones siguientes a) Por muarte de! facilitador, b) Por salida 
del país. c) Por renuncia del facilitador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por 
cualquier otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documento y mod1f1cación de la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o 
Jefe solicitante del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El 
INSAFORP dispondrá de hasta sesenta dias posteriores contados a partir del siguiente a la 
finalización de las obligaciones objeto de\ presente documento para formular los rec!amos 
correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes suministrados. en buenas cond1c10nes )' dentro del 
periodo estipulado en el lugar que designe el INSAFORP. As;mismo, si se pactare entregas 
parciales, deberé realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones formativas a} El contratista se obliga a proyectar >' destacar en todo evento. 
capacita:::ión y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las mismas. asi como incorporar el !ogo de 
INSAFORP previa autorización esenia de éste, en todo medio de difusión escnto y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones derivadas del cumplimiento de la 
presente Orden de Compra En todo caso, las acciones publicitarias que el contratista eJecute en 
virtud de ta presenle Orden de Compra. deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP. 
Queda expresamente prohibido al contratista utilizar el nombre de !NSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cualquier índole que no correspondan estrictamente al cumphm1ento de 
la presente Orden de Compra, asi corno incorporarlo o difundirlo en tar¡etas de presentación o 
folleteria propia del contratista De igual manera, se prohibe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comunicados a nombre de lNSAFORP. la violación a lo dispuesto anteriormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de futuras acciones ad¡ud:cabtes a! 
suminislrante, b) El INSAFORP no se hace resporisable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contratista. po; violación a derechos de auto; en el desarrollo de la acción formativa 

"Sí durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del M1n'1sterio de Trabajo y Previsión Social, 1ncumplimiento po: parte de(J) (la) contratista a 
la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de fa persona adolescente trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP para 
determinar el cometim1ento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tiprticada como 
causal de inhabih1ac1ón en el art 158 Romano V liiera\ b)de la LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para obtener la ad¡ud;:::ación de la contratación Se entenderá po: comprobado el 
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 
durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 
infracción, o por el contrano si se remitiere a proced1m:ento sancionatorio, y en éste Ulhmo caso 
debera finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El INSAFORP pagará ei precio de !os brenes o servicios prestados o suministrados en moneda de 
cu~so legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción~· dentro de las cond1c1ones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal forma, cori el "Es conforme" del Gerente o 1efe de la Unidad solicitante del 
INSAJOORP Ad1ciona1mente para las acciones formativas. la contratista deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acción Formativa emitída por la beneficiaria al reverso de la factura y la 
lista de asistencoa debidamente firmada de !os pa1ticipantes en su caso Si faltare alguno de los 
documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTiA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas. de\ presente documen10, la 
contratista presentaré en el plazo que fa UACI señale. garan!ia de cumplimiento a favo: de 
INSAFORP, po~ un monto equivalente al diez por ciento del preC!O de las obligaciones 
establecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare ta\ ga~antia en el plazo 
establecido se tendrá por caducada !a presente Orden de Compra. so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos )! 

obhgac1ones que emanan de la presente Orden de Compra. asimismo subcontrata,. a personas 
naturales o ¡urid1cas para realizar las obligacmnes contractua!es. salvo las excepc•onos 
establecidas en el presente instrumento )' demás documentos contractuales. siempre que no 
contrarien las disposiciones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a es1a 
Orden de Compra la transgresión de esta disposición dará fugar a la caducidad de este 
documento. procediéndose. además, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de !as 
obligaciones 

VII. MULTAPORMORA 

En caso de mora en e\ cumplimiento po~ parte de! suminístrante de las obligaciones emanada~ d-e 
esta Orden de Compra. se aplicarán las multas establecidas en et articulo ochenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista y a las sanciones que emanaren óe la 
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INSAFORP, a cura 
competencia se somete a electos de la imposición 

Vt!L SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralme.>j 
el INSAFORP, por incumplimiento del contra\1sta en los casos s1gu1entes_ a) Por mcumplim1.' 
alguna de las cond1c1ones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier r1._ ""º 
se altere el objetivo pnnopal de la adquisición de los bienes o servicios descntos at reverno de 
este documento, o no se perm;ta su consecución en los térm;nos pactados. c) Por 1ncumpl1m¡ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad. de los bienes a entrega'. o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Adicionalmente, en caso de acciones lormalivas: d) Po· 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa, e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido. En estos casos, el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad a lo que señala la LACAP y podrá hace
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a la presente Orden de Compra y de¡ará sm 
electo el pago o el precio estipulado seg0n corresponda 

IX. SOLUC!ON DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución det presente 
documento. se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capitulo ! de la LACAP. Para todos los 
efectos jurisd,cc1onales. las partes se someten a la legislación vigente de la Rep0blica de E1 
Salvador cuya aplicación se realizaré de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de ta 
LACAP. Asimismo, señalan corno domicilio especial, !a ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las . 
obligaciones descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar .Por mutuo 
acuerdo conforme a la lACAP, el cual de pers1sl1r se someteré al conocimiento de los tnbun<lles 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solic1tar prórroga del p!azo a 
fin de cumplir las obligaciones, objeto de la Orden de Compra en ejecución. debiendo justifica' y 
documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva. deb-erá ser aprobada por el INSAFORP, s· 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la respectiva garantia, S' 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escnto a las direcciones de las partes contratantes. pare cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes D•rección de 
INSAFORP Parque lndustnal Santa Elena. Fina! calle Siemens, Ed1f1c10 INSAFORP, Antiguo 
Cusca11én, Departamento de la Libertad, y la Dirección del contratista será la que ésta señ81e en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partes contra1antes puedan notificarse por 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




